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En la ciudad Oaxaca de Juárez, Oaxaca; siendo las veintitrés horas con seis 
minutos del día treinta de diciembre del dos mil veinticinco, haciendo uso de 
las tecnologías de la información y comunicaciones, se reunieron en la 
modalidad virtual, para celebrar sesión extraordinaria urgente y dar 
cumplimiento al artículo 37 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, así como el artículo 10 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, las y los siguientes integrantes del Consejo General. - 
 
Elizabeth Sánchez González Consejera presidenta 
Graciano Alejandro Prats Rojas   Secretario del Consejo General 
Alejandro Carrasco Sampedro Consejero Electoral 
Jessica Jazibe Hernández García Consejera Electoral 
Zaira Alhelí Hipólito López Consejera Electoral 
Manuel Cortés Muriedas Consejero Electoral 
Ana María Márquez Andrés  Consejera Electoral 
Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas 

Consejera Electoral 

  
  
Alejandro Facio Martínez 
 
Edwin Vázquez Nazario 
 
Jesús Alfredo Sánchez Cruz 
 
Edgar Lagunas Calvo 
 
Bryan Gerardo Vásquez Sagrero 
Juan Emilio Castillo López 
 
Jaime Álvarez Martínez 
 
Fidel Moisés Martínez Salazar 
 

Representante del Partido Acción 
Nacional 
Representante del Partido 
Revolucionario Institucional 
Representante del Partido del 
Trabajo 
Representante del Partido 
Movimiento Ciudadano 
Representante de Morena 
Representante del Partido Nueva 
Alianza Oaxaca 
Representante del Partido de la 
Revolución Democrática 
Representante del Partido Fuerza 
por Oaxaca 
 

  
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Muy buenas noches, en términos de lo previsto por el artículo 37 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, 
artículo 10, numeral 1 y 4 del reglamento de sesiones del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, así como 
del acuerdo IEEPCO-CG-05/2020 para el día de hoy, martes 30 de diciembre 
de 2025, se convocó a este Consejo General a fin de celebrar sesión 
extraordinaria urgente. En ese sentido, procederé a pasar lista de asistencia, 
agradeciéndoles que al escuchar su nombre indiquen que se encuentran 
presentes. Consejera presidenta, Licenciada Elizabeth Sánchez González, ---
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Presente. --------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejero electoral, maestro Alejandro Carrasco 
Sampedro. ----------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
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manifestó: Presente. Buenas noches. ----------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias, buenas noches. Consejera electoral, licenciada Jessica 
Jazibe Hernández García. --------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Presente. Buenas noches a todas y todos. --------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias, buenas noches. Consejera electoral, maestra Zaira Alelí 
Hipólito López. ----------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Ni zua, padiux (presente, buenas noches). ------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias, buenas noches. Consejero electoral, maestro Manuel 
Cortés Muriedas. ----------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó:  Presente, buenas noches ---------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral, doctora Ana María Márquez Andrés. -----------
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: Presente, buenas noches. ----------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias, buenas noches. Consejera electoral, licenciada Gabriela 
Fernández Espinosa Blancas. ---------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: Presente, buenas noches. ---------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Gracias, buenas noches. Por las representaciones de los partidos 
políticos, por el Partido Acción Nacional Licenciado Alejandro Facio Martínez. -
En el uso de la voz el representante del Partido Acción Nacional 
Alejandro Facio Martínez:  Presente, buenas noches. ----------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias, buenas noches. Por el Partido Revolucionario 
Institucional, Licenciado Edwin Vázquez Nazario. -------------------------------------
En el uso de la voz el representante del Partido Revolucionario 
Institucional Edwin Vázquez Nazario:  Presente, buenas noches. -------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Buenas noches. Por el Partido del Trabajo, Licenciado Jesús 
Alfredo Sánchez Cruz. ----------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el representante del Partido del Trabajo Jesús Alfredo 
Sánchez Cruz manifestó:  Presente, buenas noches a todas y a todos. -------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Buenas noches. Por el partido Movimiento Ciudadano, licenciado 
Edgar Lagunas Calvo. -------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el representante del partido Movimiento Ciudadano, 
licenciado Edgar Lagunas Calvo manifestó: Presente, buenas noches. -----
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Buenas noches. Por el partido Morena,  Licenciado Bryan 
Gerardo Vázquez Sagrero. -------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el representante del Partido Morena, licenciado Bryan 
Gerardo Vázquez Sagrero manifestó: Presente, muy buenas noches a todas 
y a todos. -----------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
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manifestó: Buenas noches. Por el partido Nueva Alianza Oaxaca, Licenciado 
Juan Emilio Castillo López. ------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el representante del partido Nueva Alianza Oaxaca, 
Juan Emilio Castillo López manifestó:  Presente, buenas noches a todas y 
a todos. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Buenas noches, por el Partido Revolución Democrática Oaxaca, 
licenciado Jaime Álvarez Martínez. --------------------------------------------------------
En el uso de la voz el representante del Revolución Democrática Oaxaca, 
licenciado Jaime Álvarez Martínez manifestó: Presente, buenas noches a 
todos y a todas. ---------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Le informo consejera presidenta, que se encuentran presentes 
siete consejerías electorales incluyéndola a usted, así como siete 
representantes de los partidos políticos y el de la voz, secretario del Consejo 
General Graciano Alejandro Prats Rojas presente, por lo que me permito 
declarar la existencia de quórum legal. --------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias secretario. Buenas noches consejeras, 
consejeros electorales y representantes de los partidos políticos, habiéndose 
declarado la existencia del quórum legal, siendo las 23 horas con 10 minutos 
del día de hoy, martes 30 de diciembre de 2025, se instala la presente sesión 
extraordinaria y urgente e instruyo al secretario para que sirva poner a 
consideración del Consejo General el proyecto del orden del día 
correspondiente. --------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Con gusto presidenta. Con su autorización, como proyecto de 
orden del día tenemos: ÚNICO. Proyectos de Acuerdos del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca IEEPCO-CG-
SNI-377/2025 y así sucesivamente hasta llegar al proyecto de acuerdo 
IEEPCO-CG-SNI-403/2025 respecto de las elecciones ordinarias de concejalías 
de los ayuntamientos de San Agustín de las Juntas, San Baltazar Loxicha, San 
Francisco Sola, San Juan de los Juez, San Juan Teitipac, San Mateo Cajonos, 
Santa Ana Tlapacoyan, Santa Cruz Zenzontepec, Santiago Ixtayutla, Santo 
Domingo Xagacía, San Miguel Chicagua, Tepelmeme, Villa de Morelos, 
Zapotitlán Palmas, Abejones, Reyes Etla, San Pedro Ocopetatillo, San Agustín 
Etla, San Agustín Loxicha, San Andrés Tepetlapa, San Antonio de la Cal, San 
Francisco Tlapancingo, San Juan Bautista Atatlahuca, San Juan Quiotepec, 
San Vicente Nuñú, Santa María Peñoles, Santiago Josondúa y Santiago 
Apóstol, así como los proyectos de acuerdos IEEPCO-CG-SNI-404/2025 y  
IEEPCO-CG-SNI-405/2025 respecto de las elecciones ordinarias y 
extraordinarias de concejalías de los ayuntamientos de San Andrés Ixtlahuaca 
y San Lorenzo Victoria, respectivamente. Y finalmente los proyectos de 
acuerdos IEEPCO-CG-SNI-406/2025 y así sucesivamente al proyecto de 
acuerdo IEEPCO-CG-SNI-409/2025 respecto de las elecciones extraordinarias 
de concejalías a los ayuntamientos de San Agustín Yatareni, San Marcial 
Ozolotepec, San Miguel Mixtepec y Santa Lucía Monteverde, todos estos 
municipios del estado de Oaxaca que electoralmente se rigen por sistemas 
normativos indígenas. Es la cuenta presidenta. -------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias secretario, consejeras, consejeros electorales y 
representantes de los partidos políticos, está a su consideración el proyecto 
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del orden del día con el que da cuenta el secretario. ¿Alguien quiere hacer uso 
de la voz? Si no hay intervenciones, le solicito al secretario someta a votación 
el proyecto del orden del día al que ha dado lectura. -----------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con gusto presidenta. Consejeras y consejeros electorales, 
sírvanse manifestar si es de aprobarse el proyecto de orden del día puesto a 
su consideración. Quienes estén por la afirmativa, les pido sean tan amables 
de manifestarlo levantando la mano. Gracias, consejera presidenta, le informo 
que el orden del día ha sido aprobado por unanimidad de votos. ----------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, secretario. Continúe con la sesión por favor. --------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Consejera presidenta, antes de dar cuenta del único punto en el 
orden del día, solicito su anuencia para consultar la dispensa de la lectura de 
los documentos circulados con antelación. -------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Adelante con la consulta, secretario. ----------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Consejeras y consejeros electorales, sírvase manifestar si es de 
aprobarse la dispensa de la lectura de los documentos circulados con 
antelación. Quienes estén por la afirmativa, les pido sean tan amables de 
manifestarlo levantando la mano. Gracias, consejera presidenta, le informo 
que la dispensa ha sido aprobada por unanimidad de votos. ----------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, secretario. Continúe con la sesión por favor. -------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Con su autorización consejera presidenta, como único punto en 
el orden del día tenemos: ÚNICO. Proyectos de acuerdos del Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca IEEPCO-
CG-SNI-377/2025 y así sucesivamente hasta llegar al proyecto de acuerdo 
IEEPCO-CG-SNI-403/2025 respecto de las elecciones ordinarias de concejalías 
de los ayuntamientos de San Agustín de las Juntas, San Baltazar Loxicha, San 
Francisco Sola, San Juan de los Cuez, San Juan Teitipac, San Mateo Cajonos, 
Santa Ana Tlapacoyan, Santa Cruz Zenzontepec, Santiago Ixtayutla, Santo 
Domingo Xagacia, San Miguel Chicahua, Tepelmeme Villa de Morelos, 
Zapotitlán Palmas, Abejones, Reyes Etla, San Pedro Ocopetatillo, San Agustín 
Etla, San Agustín Loxicha, San Andrés Tepetlapa, San Antonio de la Cal, San 
Francisco Tlapancingo, San Juan Bautista Atatlahuca, San Juan Quiotepec, 
San Vicente Nuñú, Santa María Peñoles, Santiago Yosondúa, Santiago Apóstol, 
así como los proyectos de acuerdos IEEPCO-CG-SNI-404/2025 y IEEPCO-CG-
SNI-405/2025 respecto de las elecciones ordinarias y extraordinarias de 
concejalías a los ayuntamientos de San Andrés lxtlahuaca y San Lorenzo 
Victoria respectivamente. Y finalmente los proyectos de acuerdos IEEPCO-CG-
SNI-406/2025 y así sucesivamente al proyecto de acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
409/2025 respecto de las elecciones extraordinarias de concejalías a los 
ayuntamientos de San Agustín Yatareni, San Marcial Ozolotepec, San Miguel 
Mixtepec y Santa Lucía Monteverde, todos estos municipios del estado de 
Oaxaca que electoralmente se rigen por sistemas normativos indígenas. Es la 
cuenta presidenta. 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias secretario. Consejeras, consejeros electorales y 
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representantes de los partidos políticos, consulto a ustedes si alguien desea 
reservar algún proyecto de acuerdo para su discusión y análisis en particular. 
Sí consejera Zaira. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Sí, yo quisiera reservar Reyes Etla, por favor. ---------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias. Representante del PRI. ------------------------------------------------------
En el uso de la voz el representante del Partido Revolucionario 
Institucional Edwin Vázquez Nazario: Sí presidenta, buenas noches. 
Quisiera reservar el expediente el IEEPCO-CG-SNI-394 y 396 correspondientes 
a San Agustín Loxicha y San Antonio de la Cal, por favor. ---------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias. ¿Alguien más desea reservar algún expediente? Adelante 
consejera Ana María. -----------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: Para intervención en lo general presidenta, gracias. ----------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Iniciamos entonces. ¿Alguien más? Iniciamos con Reyes Etla. 
Adelante, consejera Zaira. ----------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Muy buenas noches a las personas que nos acompañan en 
nuestras redes institucionales. En el caso de Reyes Etla yo quisiera sugerir una 
modificación, este proyecto viene por parcialmente válida y yo quisiera 
proponer su validez a partir de un análisis interseccional e intercultural, en el 
proyecto de acuerdo relacionado con la elección de concejalías de este 
Ayuntamiento, como antecedente tenemos que el municipio se conforma por 
la cabecera municipal y las agencias de San Juan de Dios y San Lázaro, tanto 
la cabecera como las agencias, pues han tenido controversias, para la elección 
de este 2025, el 12 de octubre, la cabecera municipal realizó su asamblea 
extraordinaria y eligieron a ocho personas propietarias y a ocho suplencias en 
las concejalías. Estas serían la presidencia municipal, la sindicatura municipal, 
la regiduría de hacienda, la regiduría de obras, la regiduría de educación, 
cultura y deporte, la regiduría de ecología y salud, regiduría de desarrollo social 
y la regiduría de seguridad pública, vialidad y tránsito municipal, de los cuales 
nombraron cuatro mujeres propietarias y cuatro mujeres suplentes, dando 
pues un total de ocho. Por su parte, la Agencia Municipal de San Lázaro, con 
fecha 10 de octubre del 2025 realizó su elección ordinaria para nombrar a la 
regiduría de desarrollo agropecuario, nombrando a una mujer como propietaria 
y a un hombre como suplente. En San Juan de Dios el 16 de octubre realizaron 
su asamblea electiva para designar o para nombrar más bien a las concejalías 
en la regiduría de agencia municipal, nombrando a una mujer como propietaria 
y a un hombre como suplente, ahora bien, atendiendo pues el contexto de este 
municipio y las tres asambleas que se realizan además en distintas fechas en 
donde pues digamos no hay una intercomunicación entre las asambleas, es 
importante pues destacar que se analizan tres asambleas comunitarias, de 
tres comunidades distintas que cumplieron con la paridad de forma 
independiente, porque nombraron de forma paritaria a mujeres y hombres, en 
ninguna de las comunidades hay una sobre representación ni de hombres ni 
mujeres; sin embargo, dada la composición cuando se integra la totalidad, en 
el caso de las suplencias, ya se advierte esta paridad que si se advierte dada 
la composición y la forma electiva básicamente que son tres asambleas 
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distintas y en términos cuantitativos, sin considerar el contexto y la forma 
electiva pues no participaron exactamente ni las mismas personas, fueron 
diferentes asambleas y cada una de las asambleas, como ya señalé, cumple 
con la paridad y por lo tanto, y atendiendo a esta circunstancia,  yo quisiera 
proponer al pleno del Consejo General la modificación del cambio de sentido 
a parcialmente válida porque no cumple con la paridad en términos numéricos 
y generales en las suplencias, pero como ya expliqué son tres asambleas 
diferentes, en cada una de las asambleas eligen a una mujer y a un hombre y 
en la cabecera a ocho mujeres y a ocho hombres. Entonces, desde mi 
perspectiva, es una propuesta respetuosa para evaluar la paridad en este 
municipio y en caso de que no pase por el tamiz de este Consejo General, 
anuncio un voto, gracias.------------------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias consejera. ¿Alguien más? Adelante consejero Manuel. -----
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: Es una pregunta para la consejera Zaira. ----------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: ¿Acepta la pregunta? Adelante consejero. --------------------------------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: Gracias concejera. Entonces su propuesta es ¿Validar 
parcialmente las propietarias? ---------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: No. ----------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: ¿Me puede explicar por favor? --------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Sí, más bien sugiero validar la asamblea íntegra, o sea, validar toda 
la elección. Esta asamblea viene por parcialmente válida y mi propuesta es 
validar la totalidad dada la forma electiva que tienen cada una de las 
asambleas y dado que cada una de las asambleas cumple con paridad, 
colocarlo, en otro sentido tendrían que volver a reorganizar, lo cual puede ser 
también válido, pero la complejidad es que cada una de las asambleas sí 
cumple con la paridad, el tema es que cuando se conjunta pareciera que en las 
suplencias los números no cuadran, pero en las asambleas internas sí, gracias. 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias. ¿Alguien más? Adelante, concejera Jessica. --------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Muchas gracias consejera presidenta. Buenas noches a 
todas las personas, yo coincido en cierta parte con los argumentos que ha 
vertido la consejera Zaira, porque efectivamente se derivan del método de este 
municipio, sin embargo, creo que ahí faltó asesoría, un poco de orientación por 
parte de la dirección ejecutiva para que al final se lograra la paridad, lo digo 
porque derivado del criterio que por mayoría se ha realizado por este Consejo 
General es que no se tomen los cargos para la finalidad de paridad de manera 
global, sino que exista tanto en cargos propietarios como en cargos suplentes, 
la situación es que en cargos propietarios tenemos efectivamente seis 
mujeres de 10 cargos, es un número par tanto en propietarios como en 
suplencias, pero en suplencias tenemos cuatro mujeres de 10 cargos, entiendo 
la complejidad del método mediante no solamente una asamblea general 
electiva, sino tres, pero al final no se logra la paridad que establece el principio 
constitucional y entonces es por ello que es complejo desde mi perspectiva 
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realizar una validación por la totalidad de los cargos, también por supuesto 
considerando los criterios que ha establecido por mayoría el Consejo General 
de que no se haga la sumatoria global de cargos propietarios y cargos 
suplentes. Yo creo que aquí faltó, como yo digo, un poquito de orientación de 
la dirección para la población para que finalmente en la integración total de los 
10 cargos, 10 propietarios y 10 suplencias, efectivamente en el global o en la 
totalidad de los cargos tuviéramos al menos cinco para mujeres y cinco 
propietarios y cinco para mujeres en suplencias como el mínimo, no como un 
límite, lamentablemente por estas consideraciones no acompaño la propuesta 
de la consejera Zaira, que me parece muy válida también, pero con base 
también en mis argumentaciones y en mis criterios para valorar el 
cumplimiento del principio de paridad no son congruentes. Es cuanto muchas 
gracias. No son congruentes para la de la voz, gracias. ------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en 
primera ronda? ¿En segunda ronda? Adelante, consejera. ---------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Sí, solo señalar que digamos como dice la consejera Jessica, 
estaríamos hablando que las agencias nombraron propietarias ¿no? O sea, las 
dos asambleas de agencia nombraron propietarias, no nombraron mujeres 
suplentes, internamente cumplieron con la paridad, en la cabecera también hay 
más mujeres propietarias de hecho y menos mujeres suplentes, justo porque 
estuvieron eligiendo un hombre y una mujer, colocar a una comunidad que 
tiene una situación de controversia y conflicto con diferentes circunstancias 
con sus agencias, me parece también como un interés superior. Ahora, 
hablando de las suplencias, al declararlas no válidas, estaríamos digamos 
obligando en el caso de las agencias puede argumentar y que es como 
argumento que cumplieron con la paridad, entonces ahí tendrá que ser tal vez 
con acompañamiento de la DESNI, la estructuración de la paridad en las 
suplencias, porque en términos internos y la forma de organización, cada una 
cumple con el principio de paridad, en la sumatoria lo que estaríamos diciendo 
es que incumplen cuando no es del todo cierto ¿no?, si analizamos por 
separado cada una de las asambleas, todas cumplen con el nombrar a un 
hombre y a una mujer, entonces, me parece que más bien el sistema es 
complejo y habría que tener mucha claridad en lo sucesivo si seguimos 
nosotros o si vienen otras autoridades en comprender pues la forma en la que 
han logrado dirimir sus diferencias y cada una de las asambleas cumple pues 
con el principio de paridad desde mi perspectiva y pues me parece también 
que habría una situación de hacer estos análisis desde una perspectiva 
intercultural, porque si no estaríamos sumando la globalidad como hemos 
sumado en otros municipios en los que sí es posible ¿no?, en este municipio 
tiene una particularidad muy interesante que amerita un estudio mucho más 
minucioso desde la perspectiva situada y contextual para comprender pues la 
forma en la que han realizado esta elección. Es cuánto. -----------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en 
segunda ronda? Bueno, si no hay intervenciones, le solicito al secretario tome 
la votación respecto a la propuesta de la consejera Zaira. --------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Con mucho gusto presidenta. Antes de continuar, me permito 
informar que se encuentra presente el representante del partido Fuerza por 
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Oaxaca, el Licenciado Fidel Moisés Martínez Salazar, para efecto de que quede 
asentado en actas. ---------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el representante del partido Fuerza por Oaxaca, Fidel 
Moisés Martínez Salazar manifestó: Secretario buenas noches. -------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Gracias, buenas noches. Consejeras y consejeros electorales, se 
consulta si es de aprobarse la propuesta realizada por la consejera Zaira Alhelí 
Hipólito para cambiar el sentido del proyecto de acuerdo y validar 
completamente la elección ordinaria en lugar de como viene inicialmente 
parcialmente con base a las argumentaciones ya manifestadas por la propia 
consejera. Por favor, sírvanse manifestar el sentido de su voto. Consejero 
Alejandro Carrasco Sampedro. --------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: De acuerdo. -------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández García. ------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Por mis consideraciones señaladas en contra. -----------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Gracias. Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. --------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Rhaz Laccha (A favor). --------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. ------------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: A favor. --------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera electoral Ana María Márquez Andrés. --------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: A favor. --------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. -------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: A favor, ya que es una situación similar como en el Tule, 
donde en la globalidad se cumple con la paridad. ---------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera presidente Elizabeth Sánchez González. ---------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: A favor. --------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera presidenta, le informo que la propuesta de la consejera 
Zaira Alhelí Hipólito fue aprobada por mayoría de votos. ----------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias secretario. Continuamos ahora con los 
reservados por el representante del PRI e iniciamos con San Agustín Loxicha. 
Adelante, representante. ------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el representante del Partido Revolucionario 
Institucional Edwin Vázquez Nazario:  Gracias presidenta, buenas noches 
consejeras, consejeros electorales, compañeros representantes y a la 
ciudadanía que nos escucha muy seguramente en esta noche. He pedido el 
uso de la voz y reserva de estos municipios. ----------------------------------------------------- 
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En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: Perdón, para una moción. --------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Sí, tendríamos que votar el acuerdo ¿no? --------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Ah perdón, es verdad, no se ha votado el acuerdo secretario, 
solamente se votó la propuesta. ------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas manifestó:    
Bien. Voy a someter a consideración el proyecto de acuerdo del municipio de 
Reyes Etla identificado con el número IEEPCO-CG-SNI-391/2025 ya con la 
modificación aprobada por el Consejo en los términos expuestos. Consejeras 
y consejeros electorales, se consulta si es de aprobarse el proyecto de acuerdo 
identificado con el número IEEPCO-CG-SNI-391/2025 correspondiente al 
municipio de Reyes Etla en el sentido de que sea validado en su totalidad. 
Quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestar el sentido de su voto. 
Consejero electoral, Alejandro Carrasco Sampedro. ------------------------------------------ 
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: A favor. -----------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Gracias. Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández García. ----
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: En contra en consecuencia de mi votación anterior. ----------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Gracias. Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. --------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: A favor y desde mi perspectiva no tiene nada que ver con la misma 
situación del Tule, es completamente distinta, gracias. -----------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. ------------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: A favor en congruencia de mi de mi propuesta y voto de ayer en el 
asunto de Amatlan en cuanto a la flexibilidad de los requisitos formales en 
sistemas normativos. -----------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera electoral Ana María Márquez Andrés. --------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: A favor. --------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. -------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: A favor. --------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera presidente Elizabeth Sánchez González. ---------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: A favor, toda vez que eh coincide la forma en que se validó esta 
elección en el proceso pasado, igual se sometió a votación por separado cada 
una de la cabecera y las agencias. --------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera presidenta me permito informarle que el proyecto de 
acuerdo identificado con el número IEEPCO-CG-SNI-391/2025 
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correspondiente al municipio de Reyes Etla ha sido aprobado por mayoría de 
votos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias. Ahora sí representante del PRI. ---------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: ¿Para qué asunto, presidenta? Para tomar nota. ---------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: San Agustín Loxicha. ---------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Gracias. ---------------------------------------------------------------------------  
En el uso de la voz el representante del Partido Revolucionario 
Institucional Edwin Vázquez Nazario: Gracias presidenta. Nuevamente, 
buenas noches a todos, todas, tomo el uso de la voz respecto de este 
municipio porque para esta representación no hay municipio pequeño o de 
menor importancia , sin embargo, para los municipios de sistemas normativos 
indígenas, resulta ser que el municipio de San Agustín Loxicha es de los 
electoralmente más grandes y de ahí su importancia para tener el debido 
cuidado sobre el sentido del proyecto. Esta representación considera del 
análisis rápido que se realiza del proyecto que nos fue circulado, que debería 
cambiar el sentido del mismo por las siguientes razones, dentro de lo que se 
narra en el proyecto, hay una razón fundamental que obliga a señalar lo 
siguiente. En el histórico de participación en este municipio, si revisamos los 
acuerdos de la elección del 2016 participaron 10,423 personas, en la elección 
del 2019 10,473, en la elección del 2022 10,671 personas, 200 más que en el 
19 y en esta elección del 25 participaron 11,584 personas, cambia el histórico 
la parte proporcional cambia y al parecer bajo la siguiente circunstancia, en 
este municipio normalmente se toma como base la elección constitucional 
para la distribución e instalación de las mesas directivas de casilla, en la 
inmediata anterior para este caso iba o se tomaron como base la elección 24 
de las 36 casillas a instalar en esa elección y así emite la autoridad municipal 
la convocatoria con la instalación de las 36 casillas que cubren el universo de 
más menos 17,400 electores que tiene este municipio, sin embargo, cuando 
llega el momento de las herramientas y los elementos para las mesas 
directivas de casilla no llega el mismo número de listados nominales para 
todas las comunidades, siendo un requisito preciso, hay muchos municipios 
que no requieren los listados nominales, es otro tipo de listas u otra forma de 
establecer y corroborar a las personas para tener certeza de que son de la 
comunidad, sin embargo en este municipio es fundamental el listado nominal, 
pero lo que se envía dice el proyecto son 31 listados nominales de 36 ¿Qué 
sucede? que generaron un acuerdo en donde se registraban las personas en 
estas comunidades que no tenían los listados nominales, provocando que 
pues que no hubiera certeza de las personas que votaron en estas 
comunidades, en estas casillas sin listados nominales y que podían tener la 
oportunidad de votar dos veces, o sea, en el lugar donde sí estaban sus 
nombres en los listados nominales porque dicho sea de paso, los 31 listados 
nominales cubrían el universo total de electores. Entonces, existía la 
oportunidad de que las personas, ciudadanos y ciudadanas pues pudieran 
votar en doble momento, era importante considero, hacer un estudio 
cuantitativo de quiénes fueron de esas personas que votaron en estas casillas 
sin listados nominales y si efectivamente también votaron donde estaban o 
aparecían sus nombres en los lugares donde había cuadernillos o listados 
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nominales, por ello mencionaba el antecedente histórico de la votación por la 
importancia y relevancia que tiene este municipio, pero también si pudieron 
analizar el proyecto establece que hay autoridades auxiliares, no menos 
importantes dentro de municipios de este calado, que pudieron identificar a 
personajes relacionados con una planilla que estaban en actividades de 
compra de votos y otorgando despensas, se establece en el acuerdo que hay 
una autoridad que señala que está en este tipo de circunstancias, cuestiones 
que vemos continuamente en muchos municipios de sistemas normativos 
donde personajes externos realizan este tipo de actividades, aquí una 
autoridad auxiliar señala que se detiene y se detecta a este tipo de personas 
relacionadas con una planilla y que como en algunos otros municipios, algunas 
de las bases de las convocatorias establecen la cancelación del registro de 
una planilla, si se detecta este tipo de irregularidades, se narra que se 
establece y se dice en consejo este tipo de circunstancias, pero no se realiza 
ninguna acción en consecuencia, cuestiones que dejan quizá manchado el 
propio proceso porque no deberían realizar o no deberían tener este tipo de 
actividades que provocan una inequidad en la contienda y haciendo un símil 
de lo que significa este asunto en partidos políticos, pues el tema de 
fiscalización para nosotros en nuestras campañas es fundamental es un 
candado, es una llave que provoca que no exista rebase, que no se gaste más 
allá de lo debido ya de aquel que intente o que alguien acredite ese rebase del 
5%, ha habido situaciones complicadas en nuestro sistema de partidos, pero 
que en el sistema normativo interno no está regulado y termina siendo muy 
desventajoso, muy inequitativo para los que participan en la contienda, este 
municipio cambió su modalidad, sí lo hizo con orden, hay que decirlo, antes 
solamente se registraban una candidatura a la fórmula de presidente, había 
22-20 candidatos o más y cambió la modalidad al registro de planillas, ahora 
registraron planillas de 14 fórmulas, no menor, por eso lo digo, son pocos los 
municipios que se jactan de tener este tipo de cabildos tan fuertes, por ello la 
importancia que debe retomar cada una de las situaciones, circunstancias 
plasmadas en el proyecto de acuerdo. Por eso desde esta representación 
considero que el sentido del proyecto debería ser declararlo como 
jurídicamente no válida por todas estas circunstancias que establece y se 
registran en el propio proyecto y que en algunos otros municipios, por ejemplo, 
el listado lo concerniente a los listados nominales también fue motivo de 
afectación y que debería tomarse de manera muy puntual y precisa para una 
determinación con mucho mayor análisis de este colegiado, muchas gracias 
presidenta, señores consejeros y consejeras. Es cuanto, gracias. -------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias señor representante. ¿Alguien más desea hacer el 
uso de la voz en primera ronda? Si no hay más intervenciones, le solicito al 
secretario tome la votación respecto a San Agustín Loxicha. --------------------------- 
En el uso de la voz Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas manifestó:    
En cuanto a la propuesta del señor representante del PRI ¿verdad? 
¿Primeramente o en los términos? --------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: No en los términos, ¿O fue propuesta? señor representante. ---------     
En el uso de la voz el representante del Partido Revolucionario 
Institucional Edwin Vázquez Nazario: Fue propuesta al cambio de sentido 
por favor presidenta. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
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En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muy bien entonces, por favor tome la votación respecto a la 
propuesta del representante del PRI y después se somete a votación el 
proyecto de acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas manifestó:   
Claro que sí con mucho gusto. Consejeras y consejeros electorales, se 
consulta si es de aprobarse la propuesta realizada por el señor representante 
del Partido Revolucionario Institucional, licenciado Edwin Vázquez Nazario, 
para cambiar el sentido del proyecto de acuerdo y declararla como 
jurídicamente no válida la elección ordinaria del municipio de San Agustín, 
Loxicha, por favor sírvanse manifestar el sentido de su voto. Consejero 
electoral Alejandro Carrasco Sampedro. ------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: En contra. ----------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández García. -----------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: En contra. ------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Gracias. Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. --------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Si bien comparto la preocupación en torno a la conflictividad de 
algunas situaciones que se advirtieron en este proceso electoral en sistemas 
normativos indígenas, también es cierto que pues hay algunas otras 
consideraciones dentro del cuerpo del acuerdo, por lo tanto en contra. ---------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. ------------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: En contra. ----------------------------------------------------------------------------------------
-En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera electoral Ana María Márquez Andrés. --------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: En contra. ----------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. -------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: En contra. -------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González. ---------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: En contra. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera presidenta, le informo que la propuesta realizada por el 
representante del PRI no fue aprobada por unanimidad de votos. Ahora 
someteré a votación el proyecto de acuerdo, el mismo proyecto de acuerdo 
identificado con el número IEEPCO-CG-SNI-394/2025 de San Agustín Loxicha 
en los términos que se ha presentado. Por favor, sírvanse manifestar el sentido 
de su voto en los términos que fue circulado. Consejero Electoral Alejandro 
Carrasco Sampedro. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: A favor. -----------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
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manifestó: Gracias. Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández García. ----
-En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: A favor. -----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. ---------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Rhaz Laccha (A favor). --------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. ------------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: A favor. --------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera electoral Ana María Márquez Andrés. --------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: A favor. --------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. 
En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: A favor. -----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Gracias. Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González. --------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: A favor. --------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Consejera presidenta, le informo que la propuesta fue aprobada 
por unanimidad de votos en los términos presentados. ------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias secretario. Ahora vamos con San Antonio de la Cal, 
también reservado por el representante del PRI. Adelante señor representante.-
En el uso de la voz el representante del Partido Revolucionario 
Institucional Edwin Vázquez Nazario: Gracias presidenta. Muy rápidamente, 
municipio conurbado que tiene igual una importancia y un histórico de 
conflictividad que no es ajeno a este consejo, que no es ajeno al análisis de 
este consejo, en el 2022 fue muy complicado, muy complicado el proceso de 
elección de autoridades, pues es un municipio que ha venido con la aplicación 
de administradores, comisionados que no han abonado a la vida política de 
este municipio tan importante, yo pongo sobre la mesa dos asuntos que son 
fundamentales, que entiendo la postura que tienen como colegiado, sin 
embargo, creo que hay que hacer algo diferente, si no seguirá sucediendo lo 
mismo que en muchos municipios y que solo nos dejamos llevar o informar 
por redes sociales, vuelvo a poner el siguiente símil, cuando hay una actividad 
ilícita, cuando hay compra de votos en un en una elección de partidos, se activa 
oficialía electoral de manera muy efectiva a través de la Secretaría Ejecutiva, 
de los consejos electorales, de los consejos municipales para al menos tener 
elementos que puedan identificar esa acción incorrecta, indebida en sistemas 
normativos pasa así, sin embargo, en medios de comunicación, diversos 
portales, sobre todo les digo por la importancia de este municipio, se dio la 
intervención, las manifestaciones de ciudadanos y ciudadanas en esta 
manipulación, en esta compra de votos de personas afines a ciertas planillas 
Es importante que se realice considero, con todo respeto sobre la mesa, de 
tomar acciones que provoquen la alerta, la visión de las personas que 
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participan de que no pueden estar en este ejercicio solamente porque no se 
tiene observado o regulado de manera precisa y este municipio en este 
proceso no estuvo alejado de esto, sino hay que echar un ojito nada más a 
todos los señalamientos en redes sociales, pero de acuerdo al proyecto que 
nos circularon y a las manifestaciones que se han hecho por este consejo, a la 
postura de este consejo respecto al principio de paridad de género, si 
revisamos el acuerdo del 2022 en su integración existieron seis fórmulas de 
mujeres, en este municipio las suplencias no tienen ningún cargo 
administrativo, las suplencias no ocupan ningún espacio de poder y en el 2025, 
en esta elección que se califica, pues esta representación considera que es 
regresiva porque está una fórmula a la sindicatura que no se movió, que fue 
igual a la del 22, pero cuatro regidurías, en el 22 fueron cinco; entonces, si ya 
se había logrado que la participación de mujeres tuviera mejores espacios, de 
mayor responsabilidad en el rubro de cada uno de los cargos de una planilla, 
de un ayuntamiento, por ser más claro, en esta se permite y se declara como 
jurídicamente válida cuando mi consideración es regresiva. Situación que debe 
tomarse en consideración porque este colegiado ha tomado una postura en 
cuanto a progresividad, en cuanto a paridad de manera muy precisa, si bien es 
cierto hay una suplencia en la presidencia para una mujer, pero insisto, las 
suplencias no asumen ningún espacio de poder ni ningún cargo, de manera 
genérica, el universo de regidurías y espacios para mujeres es menor al de 
2022, por eso mi consideración estimados consejeros, consejeras, es que no 
debería declararse válida este proyecto de acuerdo del municipio de San 
Antonio de la Cal por esta razón precisa, de ser regresivo en cuanto a el 
principio y cumplimiento de paridad de género. Solicito presidenta, que de la 
misma manera se someta a consideración de este consejo el cambio de 
sentido por estas razones, muchas gracias. ------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias señor representante. ¿Alguien más quiere hacer uso de la 
voz? Si no hay intervenciones, le solicito al secretario tome la votación 
respecto a la propuesta del representante del PRI. --------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Con gusto consejera presidenta. Consejeras y consejeros 
electorales, se consulta si es de aprobarse la propuesta realizada por el 
representante del Partido Revolucionario Institucional, licenciado Edwin 
Vázquez Nazario, para modificar el sentido del proyecto de acuerdo para 
declararlo jurídicamente no válido. Quienes estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo emitiendo su voto. Consejero electoral Alejandro Carrasco 
Sampedro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: En contra. ----------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Gracias. Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández García. ----
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: En contra. ------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. ---------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Una vez más, aunque comparto preocupaciones en términos de la 
judicialización de diversas elecciones de sistemas normativos indígenas por 
las diferencias internas y complejidades propias del municipio, en este caso 
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también hay otras consideraciones en el cuerpo del acuerdo y digamos 
también dejar patente que cumple con paridad, en contra. --------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. ------------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: En contra. ----------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera electoral Ana María Márquez Andrés. --------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: En contra. ----------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. -------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: En contra. -------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González. ---------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: En contra. ----------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Consejera presidenta, le informo que la propuesta realizada por el 
representante del Partido Revolucionario Institucional en el sentido de cambiar 
declararlo como jurídicamente no válido, no fue aprobada por unanimidad de 
votos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias secretario. Le solicito someta a votación ahora el proyecto 
de acuerdo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: De acuerdo. Ahora someteré a votación en los términos 
circulados, en los términos en que circuló el proyecto de acuerdo IEEPCO-CG-
SNI-396/2025 correspondiente al municipio de San Antonio de la Cal. Por 
favor, sírvanse manifestar el sentido de su voto. Consejero electoral Alejandro 
Carrasco Sampedro. -------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: A favor del proyecto en los términos. ---------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Gracias. Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández García. ----
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: A favor. -----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Gracias. Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. ---------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Rhaz Laccha (A favor). --------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. ------------------------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: A favor. --------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera electoral Ana María Márquez Andrés. --------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: A favor. --------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. 



 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA 
 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 
DEL CONSEJO GENERAL 30 DE DICIEMBRE 2025 
 
ACTA-IEEPCO-CG-56-EXTURG/2025 

 

16 
 

En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: A favor. -----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Gracias. Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González. ---------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: A favor. --------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Consejera presidenta, le informo que el proyecto de acuerdo 
identificado con el número IEEPCO-CG-SNI-396/2025 correspondiente al 
municipio de San Antonio de la Cal, ha sido aprobado por unanimidad en los 
términos que fueron circulados. ------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, secretario. Bueno, ahora iniciamos la ronda 
general. Adelante, consejera Ana María. ------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: Muchas gracias presidenta. Buenas noches a todas las personas 
que nos acompañan de manera virtual en esta sesión extraordinaria, saludo 
también a la ciudadanía que sigue esta transmisión a través de las diferentes 
redes sociales del IEEPCO. Mediante esta intervención solicito atentamente 
correcciones de forma para ocho proyectos de acuerdo que hoy se ponen a 
consideración del pleno, comento que enviaré mis observaciones al secretario 
ejecutivo para que se incorporen en dichos acuerdos y únicamente 
mencionaré una observación al acuerdo IEEPCO-CG-SNI-409/2025 respecto a 
la elección extraordinaria de Santa Lucía Monteverde, dado que en el apartado 
de antecedentes, específicamente donde se hace referencia a la elección 
ordinaria 2025, se señala que se declaró parcialmente válida la elección 
ordinaria de este municipio, no obstante, según el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
191/2025, el Consejo General calificó como jurídicamente no válida la elección 
ordinaria 2025 de Santa Lucía Monteverde. Por lo tanto, se debe realizar la 
corrección correspondiente. Es todo, muchas gracias por su atención. -----------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la 
voz? --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Yo. ----------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Adelante. -----------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: En realidad voy a procurar ser muy breve, no prendo mi cámara 
porque tengo una inestabilidad con el internet, ruego me disculpen. En el caso 
de San Baltazar Loxicha y Yosondúa sugiero como el resto de los acuerdos 
colocar en el rubro del párrafo subsecuente en materia de paridad. También 
destacar que tenemos presidentas municipales y síndicas y en el caso del 
proyecto de San Mateo Cajonos y Santa Ana Tlapacoyan, homologar a los 
proyectos de acuerdo en donde validamos únicamente los cargos propietarios, 
como de hecho en uno de los acuerdos posteriores viene de esta forma, ya ha 
abordado el representante del PRI respecto a dos municipios con 
complicaciones, yo quisiera también señalar que Santiago Ixtayutla tiene estas 
complicaciones, también están registradas dentro del proyecto de acuerdo y 
bueno, hay muchas diferencias y complicaciones internas, conflictos político-
electorales y que pues bueno, establecer que fueron registrados dentro del 
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cuerpo del acuerdo y que bueno, también se realizan otro tipo de 
consideraciones que tienen que ver también con el cumplimiento de otros 
aspectos y criterios jurisdiccionales y me parece importante también destacar 
en el caso de Ixtayutla en concreto, nosotros emitimos un acuerdo en el que 
pues solicitábamos la no injerencia de los partidos políticos ni de 
organizaciones de ningún tipo en las elecciones de sistemas normativos, pues 
ya estamos al cierre de este año, pero sí señalar que varias comunidades 
registraron manifestaciones en algunos aspectos a personas en específico o 
a organizaciones y a institutos y me parece que habría que reforzar, si bien es 
un exhorto, pues también es importante que cada una de las partes digamos 
no pueda ejercer alguna situación que pueda entenderse como intromisión en 
la autonomía y libre determinación, en el caso de Ixtayutla hay una vista de la 
fiscalía de delitos electorales y de las tres planillas dos se oponen. Entonces, 
por eso decía que compartía la preocupación respecto a las diferencias que 
tienen al interior de los municipios de sistemas normativos indígenas, en el 
caso de eh San Miguel Chicahua, me parece también que es importante 
destacar que se coloque únicamente que se validan las concejalías 
propietarias en el primer acuerdo, dado que esta comunidad estableció que en 
esta ocasión no iba a hacer la elección de las suplencias hasta en otro 
momento, dado que es un cambio que realiza en su autonomía, pues no 
podríamos dejar las casillas vacías y más bien señalar que validamos las 
concejalías propietarias por principio de certeza y también en el caso de 
abejones declaramos parcialmente válida la elección; sin embargo, el  
proyecto que se pone a nuestra consideración señala que el numeral 43 es 
erróneo y se señala que serían ocho cargos cuando no se trata de ello ni son 
14 cargos y dado que validamos parcialmente estaríamos hablando de hecho 
de siete cargos con tres mujeres propietarias, entonces, esa modificación que 
no es de fondo, pero es de forma y que además da principio de certeza, la 
sugiero para este municipio y también en San Agustín Yatareni y Yosondúa 
agregar en el rubro posterior al párrafo en materia de paridad, esos serían 
como mis comentarios generales en estos acuerdos que no fueron reservados 
y también hacer una reflexión en torno a la judicialización de buena parte de 
los municipios de sistemas normativos indígenas ha incrementado con el paso 
del tiempo y parece que también hay una mayor participación, o más bien de 
buena parte de estas decisiones en los órganos jurisdiccionales y  me parece 
que esto es importante decir, aunque ya estamos en el cierre de año y lo señalo 
porque en este bloque de acuerdos hay varios que tienen, ya algunos procesos 
en el ámbito jurisdiccional y también es una forma respetuosa y pacífica de 
dirimir las diferencias entre las comunidades, nada más eso presidenta, todas 
mis consideraciones son de forma, pero nos permiten tener certeza de la 
publicación del acuerdo y también a las comunidades de que qué es lo que 
estamos validando, gracias. Es cuanto. -------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz? Adelante, 
concejala Jessica. ----------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Muchas gracias consejera presidenta. En reuniones de 
trabajo del Consejo General, en varias consejerías, nos hemos pronunciado en 
el sentido de que todos los proyectos de aquellos municipios en los cuales su 
método electivo consideren la integración de órganos electorales con personal 
de este Instituto Electoral, se incluyan en los proyectos los nombres del 
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personal y los cargos que ejercieron, sin embargo, esto no se ha cumplido y 
me parece que no da certeza que tampoco es una demostración de 
transparencia, porque es muy importante conocer quiénes han fungido en su 
caso como presidencias o como secretarías del personal del Instituto en 
elecciones de sistemas normativos de aquellos municipios donde así se 
consideren, porque así podemos darle seguimiento a los trabajos del personal 
que ha sido comisionado para tales efectos y que efectivamente cumplan su 
ejercicio bajo los principios de imparcialidad, independencia, legalidad y 
máxima publicidad, entre otros. Entonces, nuevamente dejar constancia y 
reiterar que no se ha cumplido esta solicitud por parte de varias consejerías 
del Consejo General, a fin de conocer quiénes realizaron estos relevantes 
trabajos, pues son órganos que fueron encargados de realizar, de organizar, 
de coadyuvar en las elecciones de usos y costumbres de varios municipios 
que realizaron su ejercicio mediante diversas asambleas, por lo cual también 
solicito muy amablemente al secretario ejecutivo que mi participación y 
observación conste en acta. Muchas gracias. ---------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz? 
Adelante consejera Gabriela. -----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: Gracias presidenta. Buenas noches a todas y a todos, yo 
me voy a referir al proyecto de acuerdo relativo a San Miguel Chicahua, que si 
bien coincido con la validez que propone el proyecto de acuerdo, discrepo en 
la argumentación desarrollada en el mismo, particularmente en lo que hace el 
numeral 22 del apartado de razones jurídicas. En el referido numeral se señala 
que en el desahogo del punto del orden del día correspondiente a asuntos 
generales de la Asamblea Electiva celebrada el pasado 19 de diciembre de 
2025, en virtud de no haberse realizado el nombramiento de las concejalías 
suplentes, se acordó y cito textualmente, que correspondería la búsqueda de 
dichas suplencias a cada cargo propietario una vez que le fueran extendidas 
sus constancias de mayoría, en este sentido, en el acta de asamblea, 
explícitamente no se hace mención que se deba hacer de conocimiento a esta 
autoridad de quienes fungirán como suplencias y por lo tanto no va a pasar en 
la verificación administrativa que hace esta autoridad en cuanto a paridad y en 
cuanto a la verificación en el registro de personas sancionadas en materia de 
violencia política, así como en el registro de deudores alimentarios morosos 
de Oaxaca, en este sentido, de forma muy general es por la razón que haré un 
voto concurrente. Es cuanto. Muchas gracias. --------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en 
primera ronda? ¿En segunda ronda? Si no hay más intervenciones, le solicito 
al secretario tome la votación correspondiente con las correcciones 
solicitadas por las consejerías. --------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Un gusto consejera presidenta. Consejeras y consejeros 
electorales, se consulta si son de aprobarse los proyectos de acuerdo IEEPCO-
CG-SNI-377/2025 y así sucesivamente hasta llegar al proyecto de acuerdo 
IEEPCO-CG-SNI-409/2025 como ya fueron referidos, con las observaciones 
formuladas por la consejera electoral Ana María Márquez, la cual he tomado 
nota, así como las observaciones que ha manifestado la consejera Zaira Alhelí 
Hipólito y la consejera Jessica Jazibe Hernández, se harán las impactaciones 
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a estos proyectos de acuerdos y se pondrán a consideración ya para firma 
correspondiente para poderla subir. Por favor, sírvanse manifestar el sentido 
de su voto. Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro. ------------------------
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: A favor. -----------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Gracias. Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández García. ----
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: A favor, con excepción de San Agustín de las Juntas, San 
Juan de los juez, Abejones y San Juan Quiotepec, por tener la mínima 
diferencia a favor de los hombres en los cargos que han sido electos, gracias. 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Gracias. Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. ---------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Con los proyectos y solicitaría secretario, por favor que se 
actualice el contador que tenemos en la página del Instituto respecto a las 
elecciones calificadas por este Consejo General. Muchas gracias. ---------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con mucho gusto, gracias. Consejero electoral Manuel Cortés 
Muriedas.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: A favor. --------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera electoral Ana María Márquez Andrés. --------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: A favor. --------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. -----------
En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: A favor con los proyectos de acuerdo y en el caso de San 
Miguel Chicahua, emitir un voto concurrente, gracias. --------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Gracias. Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González. ---------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: A favor. --------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Gracias, consejera presidenta le informo que los acuerdos IEEPCO-
CG-SNI-377/2025 y así sucesivamente hasta llegar al acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
409/2025 han sido aprobados por unanimidad con excepción de San Agustín 
de las Juntas que fue aprobado por mayoría, San Juan de los Juez que fue 
aprobado por mayoría, Abejones, que fue aprobado por mayoría y San Juan 
Quiotepec, que fue aprobado por mayoría y en el caso del acuerdo relativo al 
municipio de San Miguel Chicahua con el voto concurrente de la consejera 
Gabriela Espinoza. Es cuánto, consejera presidenta. -----------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias secretario. Continúe con la sesión por favor. ------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Consejera presidenta, me permito informarle que se agotó el único 
punto del orden del día. --------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, secretario. Consejeras, consejeros electorales y 
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representantes de los partidos políticos, habiéndose agotado el único punto 
en estado en el orden del día, siendo las 0 horas con 16 minutos del día de hoy 
miércoles 31 de diciembre de 2025, clausuro la presente sesión extraordinaria 
urgente, que tengan todas y todos muy buenos días y nos vemos más tarde. – 

 

 

 

Se levanta el acta de sesión extraordinaria urgente de fecha treinta de 
diciembre del dos mil veinticinco, constando de veinte fojas tamaño 
oficio, útiles por un solo lado. Se hace constar que la presente acta se 
integra por un anexo correspondiente a los Acuerdos del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca IEEPCO-CG-SNI-377/2025 y así sucesivamente hasta llegar al 
proyecto de acuerdo IEEPCO-CG-SNI-403/2025. Así como los acuerdos 
IEEPCO-CG-SNI-404/2025 y  IEEPCO-CG-SNI-405/2025 respecto de las 
elecciones ordinarias y extraordinarias de concejalías de los 
ayuntamientos de San Andrés Ixtlahuaca y San Lorenzo Victoria, 
respectivamente y los proyectos de acuerdo IEEPCO-CG-SNI-406/2025 y 
así sucesivamente al proyecto de acuerdo IEEPCO-CG-SNI-409/2025 
respecto de las elecciones extraordinarias de concejalías a los 
ayuntamientos de San Agustín Yatareni, San Marcial Ozolotepec, San 
Miguel Mixtepec y Santa Lucía Monteverde. -----------------------------------------
----------------------------------------------- DOY FE ------------------------------------------- 
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